
Número 5 6 . MiéfCOlés 6 de Marzo. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID., 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las tejes órdere* > anuncios que. hayan de in
sertarse, en los BOLETINES OFICIALES SO han da man
dar ?.l Gefe Poüco respeomo, por cuyo conducto 
<e paearán á los Editores dé los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abril de i «30; . 

PRIMERA SECCIÓN. 

b £ PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCEP fO LOS '¡DOMINGOS. 

Precio de «ntoricioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera deel".at4 r s . el mes;. 30 el tr imestre; 72 el s e 
mestre. \ l í l por un año.—Se admiten susertciunes f.o Madrid eu las oficinas 
del F O L K T I S , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del alionoeu iellcs.—Un número suelta iOcuartos. 

ADVSRTElfe Ki/iL. 
ÍAjiDIfO 

Las disposiciones de las Autoridades, h s c e M o k¡* 
que sean á instancia de parte no , n Í r £ 
rán oficialmente: asimismo c u a l q u V Í n u n c k í o t 
cerniente «I servicio nacional, qué d rráSen dTla 
SUSO*" , 0 S d G Í D , e r é s . ¿ A l a r ^ r t ' i 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NI8TROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.), del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de ta ley 
de 29 de abril de 1855, con motivo de la 
revisión de la carga de justicia de 308 rs . 
anuos, que como comparlícipe de la que 
figura en presupuesto alnúm. 6 6 , art . 3 .* , 
capitulo 3 1 , sección 4 / del mismo, perci-
bendon Juan Ruslinzaysu esposa dona Jo
sefa Olabarri. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio de la escritura de 

imposición de 8800 rs. vn. al interés de 5 
y medio por 100, hecha por el referido 
don Juan Bustinza en el Consulado de llil-
Jbao á 18 de diciembre de 1830, cuyo 
testimonio fué librado en 19 de diciembre 
de 1859 por el Escribano don Julián, de 
Urquijo á presencia del Promotor fiscal 
de Hacienda de aquella provincia: 

Vista la certificación espedida por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de'dicha villa á' continuación del citado 
testimonio, de la que aparece no haberse 
redimido ni indemnizado por dicha corpo
ración el espresado capital, no habiéndolo 
sido tampoco por el Estado: 

Vista la ley da 29 de abril de 1855de
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el art . 9.° de la de presupues
tos de 1859, estableciendo la" forma en 
que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado 
en la enunciada escritura se otorgó por 
personas hábiles, y con las solemnidades 
debidas, por lo que carece de vicio algu* 
no que lo invalide: que la obligación cou-
traida por el Consulado de Bilbao está sub
sistente por no haberse reintegrado el ca» 
pital que recibió a censo: que el Estado ha 
sucedido en esta obligación a l sustituirse 
en la personalidad de aque!, haciéndose 
cargo de las obras construidas por el mis
mo y suprimiendo los arbitrios que servían 

de hipoteca á los capitales del censo; que 
lejos de desconocer esta obligación, la ha 
reconocido implícitamente pagando los 
réditos de dicho censo desde que dejó de 
hacerlo el Consulado; y que cl 'derechodc 
este partícipe se funda en un título one-
roso, hallándose justificada, no solé la le
gitimidad de esta carga de justicia, sino 
también su importe: 

S. M., conformándose con los díctame* 
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta -
do, la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el] acuerdo de la Junta de revisión y reco» 
nocimiento de cargas de justicia por el 
que se declara subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digoá V. E . para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. 

Madrid 18 de febrero de 1861.—Sala -
verr ía .—Señor Director genercl del Te 
soro pú buco. 

-

SEGUNDA SECCIÓN. 
S 0 8 I E R N 0 DE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
5.*—Propios. 

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 4 de 
enero próximo pasado, m 2 dice de Real 
orden lo que sigue: 

«Excrco. Sr. :—Por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 7 de diciembre último 
se dice de Real orden al Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo siguiente:—Con esta 
fecha comunica el Sr. Ministro de Hacien
da á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, la Real orden si* 
guíente:—limo. Sr .—He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. tí.) del espedieule instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
una comunicación del Gobernador de la 
provincia de Guadalajara, en que participa 
haber negado al Alcalde de Romaneos la 
autorización que le había pedido para ena-
genar 25 acciones que los propios del 
mismo pueblo tenían pendientes de cobro 
en el estinguido Banco de San Carlos, y 
consulla acerca del modo y forma en que 
ha <!e procederse al inventario do estos 
efectos, puesto que los pueblos de aquella 
provinciano los han incluido en lasrela-

¡ cionés que han dado de sus bienes de pro* 
píos, ni se hallan establecidas las reglas 
que debau observarse en dichas operación 

; ues, en las cuales habrá de intervenir el 
'Estadoen el concepto de participe en esos 
i valores; y considerando que las acciones que 

asi los propios como los Pósitos do lospue. 
blos teñí tn en el antiguo Banco de San Car. 
los, por consecuencia de la eslincion de es
te, fueren refundidas en otras del de San 
Fernando; que habiendo pasado estas úl 
timas á ser propiedad del Estado, con ca
lidad de reintegro, en virtud de la ley de 
9 de noviembre de 1857, enel dia solo 
tienen derecho los pueblos á que se les 
liquiden y abonen los referidos créditos 
en los términos prescritos por las Reales 
órdenes de 4 de febrero de 18ó5 y 15 de 
setiembre de 1855, según se está verifi» 
cando ya: que el origen y demás circunsn 
tancias especiales dé los mismos créditos 
aconsejan que no se haga en ellos el des
cuento de la quinta parte que corresponde 
al Estado en los valores de propios; que 
por Real orden de 5 de octubre de 1857 
fueron declarados exentos del pago .del 
contingentede Pósitos los capitales de los 
títulos que habían de recibir tos pueblos 
en equivalencia de las acciones que per
tenecieron á sus Pósitos; que las leyes 
de desamortización de 1.° de mayo de 
1855 y 11 de julio de 185G solo compren
den la riqueza inmueble y los derechos 
anejos á ella; y finalmente, que en la par
te administrativa de toda clase de bienes 
de propios cnticnJc el Ministerio de la 
Gobernación, S. M., conformándose con ¡ 
10 propuesto por V. I . , y oida la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien declarar esceptuados del pa- • 
go del 20 .por 100 de propios los créditos 
ó capitales que se reconozcan y abonen á ; 
los pueblos en reintegro de las referidas 
acciones del Banco Español de San Fer
nando, que pertenecieron al cauda! de ' 
propios, y disponer que la mencionada 1 

consulla del Gobernador de la provincia de 

'lo Molano y Juan Gazquez López, cuya 
sartas se espresan al final de esta circular-
debiendo dárseme conocimiento del resul 
lado de este servicio. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—El Mar
qués «le la Vega de Armijo. 

Señas de los sugetos á «w se refiere la 
circular anterior, 

El primero es natural de Langin do la 
Tor re , en la provincia de Málaga, casado, 
de 52 artes de edad, panadero, pelo y ce 
jas negros, ojos azules, nariz chala , cara 
redonda, boca regular , barba cerrada, 
color trigueño y de 5 pies y 2 pulgadas 
de estatura. 

El segundo de Almendraleio, en la de 
Badajoz, de igual estado y edad, pastor , 
pelo y cejas canas, ojos pardos, nariz, ca
ra y boca regular, barba cerrada, color 
trigueño, y de 5 pies de estatura. 

El tercero de Oria, en la de Almena , 
de 37 arto?, soltero, sanguijolero, pelo y 
cejas negros, ojos partios, nariz corla, 
cara y boca regular, barba poblada, color 
trigueño, y estatura corta. 

Seecion de Gobierno.—Negociado 5 . °— 

üagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 

Guadalajara se remita original al Mmiste- chos servicios se publiquen en el Koletin 
no de la Gobernación, para que ñor el ' nn.ui • . , .. 

Oficial, se inserta á continuación la que mismo pueda acordarse lo que proceda 
respecto de la autorización solicitada por 
el Alcalde del pueblodo Romaneos.» 

Lo que se publica ene l IfoletmOficial 
de esta provincia, para conocimiento do 
los Ayuntamientos y domas eíecles cor
respondientes. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armrj07 

Sección de (jobierno^— Negociado G.! 

Capturas.—Número 7 3 . 

ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidentedel cantón de Naval -
carnero, espresiva de los servicios de ha* 
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Aldea del 
Fresno, Brúñete y Chapinería de su com
prensión, en el cuarto trimestre del arto 
próximo pasado,á lia de que por lospue» 
blos del cantón, en el preciso término de 

, ocho dias, se esponga en su vista las r e 
clamaciones que tengan por conveniente, 

. . . . „ previniéndoles que pasado que sea dicho Encargo á Us señores Alcaldes, Guar- i 
d.a civil, Inspectores de vigilancia y de« ormino sin haber heeho reclamación al* 
mas dependientes de mi autoridad, p rac - gmm, se procederi á su liquidación y de-
tiquen las mas activas diligencias para , n a s tíf c \ o s consiguientes. 

de) mismo José Benitez Roca, Juan Casti- ; Marqués de la Vega de Armijo. 

\ 



£ 
COPIA DE LA GUEPSTA QUE 8E GITA. 

2 

o 

Persona 

que prestó el servicio. 

Manuel Gómez. . . 
Olalla Pacheco. . . 
Pablo O l l e n w . \ * 
Saturnino Goozalez.. 
Manuel Benito. . . 
Juan Manuel Lucas. . 
Manuel Gómez. . • . 
Bartolomé Sevillano, 

ídem 
José Gómez. . . . 

) Antonio Cárdeno. . 
Bartolomé Sevillano. 
Eusebio Cedillo... . 

. Juan Manuel Lucas... 
Manuel González. . . 
Manuel Gome.z. . . 
Galo Gómez. . . . 
Manuol Gómez. . . 

ídem 
.Pablo González. . . 

ídem 
Yictor García.. . . 
Manuel Gómez. . . 
Simón García.. . . 
¿Galo frailes. . . . 
Manuol San José.. . 

Ideui 
Manuel Serrano... . 
luán Otero, . . . 
>ablo OlleW. . . Oj* A 
>ablo Fernandez. . 
¡alisto Gómez. . . 
lomingo Paredes. . 
'ablo Fernandez. . 
raucisco López.. ¿*t2 

' binas R'bolio. > • / 6 r 
, ;nicelo RobledaiíWEjV'-
J uau de la Fuente. . 

sé Gracioso., ' i . . . . . . 
ícelo Uoblcdano. . 

Idem^i 
Jgian Santos Coliii;1 

PJarciso Fernandez. . 
tocio Herranz. . ^ - v 
Salusliaiio Panadero... 
Vicente Pana lera. . 
Valentín Blasco... . 
Galo Botcllo. . . . 

Hora. 

ÉPOCA. 

Mes. 

o 

12 
Q 

2 
!<> 

I 
9 
9 
8 

\ 
l 

12 

! 

Octubr 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

! ; ¡ : 
Bicbro, 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id 
id. 

s 

22 
27 
29 
3 
4 
9 

10 
17 
13 
10 

120;• i d . 
| 2 0 p i d . 
21! id. 
28 id. 
4 Octubr. 

18] id. . 
id. 
id. 
id. 

Bicbre. 
id. 

Octubr. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Dicbre. 
' id. 

Año 

í silo 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

: ; ¡ : 
id. 
ÍJ. 
id. 
¡d: 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id; 

id. 
id. 
i», 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

ü 
id. 
id. 

BAGAJES. 

."«Sí 

Carros Ídem Caballe- U Comienza 
do de do s rías ma- Id. rae el 

bueyes muías yores. ñores. servicio en 

» » 1 Navalcarncro 
¡i » » » i l id. 

» » a 1 Id. 
» » 1 id, 
» » 1 id. 

» » 1 id. 
» » 1 il. 

J » » 1 id. 
» n \ id. 

¿i » i id. 
» » id. 

. • » a » l id. 
n n 1 a 

«i » » » 1 id. 
» i » id. 

8 » i id. 
» 0 » i id. 
» 1 9 n i id. 
» » i id. 

] » i id. 
~~1 j> » » 1 id. 

» 1 » id. 
id. 

» » 9 i id. 
». » id. 

^* » » i id. 
n » i 1 .id. 
1 c i> id. 
» 1 1 

» 
» i Id. 

)> 9 I id. 
n » l» 1 id. 

i » id. 
» • 0 i id; 

» i Aldea. 
» I I - jdC 
» » I Bruiicte. 
» » D 2 Id. 

i ») » id. 
i) » i 

1 
» id. 

K 
» i 

1 » 
id. 
K 

! » 0 2 Chapinería. 
» I id. 

» 1 » » id. 
» 1 » >> i JK . » » i ¡.i. 
» » B 1 id. 
» D 1 ¡, i. 

» id. 

'Persona .1 quien se presta. 

Guardia civil.. . 
Basilia Diaz... . 
Félix Mayoral. . 
JacintoGonzalez.. 
Un preso.. • . 
LMS enlerinos. . 
Antonio Cañada.. 
Manuel Ramos. . 
Manuel Solis.. . 
José de Soria. . 
Guardia civil. . 
Bernabé Ribera.. 
Un preso.. . . 
Maiimd Delgado.. 
Guardia c i7 ¡ l . . 
Benito Fernandez. 
Andrea Saldaña.. 
Justo Cabanas. . 
Bernabé Rivera.. 
Hipólito Rivcro. . 
Rafael Reyes.. . 
Silverio Gjl. . . 
i.n preso.. . . 
Manuel Te|eiro. . 
Guardia civil. . 
José María González. 
JoséAlvarez... ; 
Guardia civil.. , 
Manuel Ddigado.. 
Lorenzo Escobar. 
Francisco Val lenas., 
Fernando Mulina-
Antonia Mirlin. . 
Victoriano Castillo, 
l'élix Mayoral. . 
Hilario Fernando/.. 
Uo» enfermos. . 
Guardia civil. . 
Bulcro 
Guardia civil. . 
Dos enfermos. . 
lVdro Poveda. . 
Guardia civil. . 
Tiburcio Pérez. . 
Bulero. . • • 
Sebastian Sánchez... 
Nicolás Frutos. . 
IV » 

Cuerpo á que pertenece. Punto do la 
espedicion. 

Cerralbon. 
Garciotum. 
Jarandilla. 

» 
Almorox. 
Jarandilla. 
Badajoz. 

Jarandilla. 
I'oledo. 

» 
' 'a la ve ra. 

» 
Casa Tejada 

» 
Osar. 

Alcorcon. 
P.* nueva. 
Talavera. 
Badajoz. 

» 
Madrid. 

» 
Valmcjado. 

n 
Chaves. 
Sevilla, 

i 

Valmojado. 
S 

Madrid. 
Peraleda. 
Talavera. 

Garciotum. 
Almorox. 

« 
» 

» 
Chapinería.-

» 
Sevilla. 

» 
» 

Adrada. 
» 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde conslit 
ídem 
ídem 

» 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde con. til 
Gobr. militar. 

5 » r « 
Alcalde conslit, 
• - » 

ídem 
» ] 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
» 

ídem 
» 

Alcalde conslit. 

Vice-Cónsul. 
Arz.°dc Sevilla. 

» 
Alcaldo con-tit 

ídem 
¡g 

Capitán-general 
Alcalde conslit 

ídem 
ídem 
fdem 

» 
"' T **» . ' 

ídem 
» 

Capitán general 
» 
» 

Alcalde cORSlil 
» 

¡25 

Nobre. 
» 

Dicibr. 
» 

Fel.re. 0 

Nobre. 
» 

IJicbro. 
id. 

- • r». Z 
Nobre. 
Dicbre. 

id. 
Octubr. 

id. 
» 

id . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

Proc«do 
el asistido 

de 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

Móstoles. 
Mem 
Idcm 
¡deta 

Valmojado. 
Móstoles. 

ídem 
Valmojado. 

Móstoles. 
Alcorcon. 

Madrid. 
Móstoles. 

Yalmojado. 
Montólos. 

Madrid. 
Móstoles. 

Valmojid". 
Ideill 
llem 

Madrid. 
Valmojado. 
Sta. Cruz. 
Móstoles. 

Idcm 
lil Prado. 

Valmojado. 
Móstoles. 

Carabanchel 
Valmojado. 
Móstoles. 
Sta. Cruz. 

Madrid. 
MÓstol-'S. 

ídem 
Villamanla. 

ídem 
Boadilla. 

ídem 
Villanueva 
Boadilla. 

Idom 
Perales. 
Brúñete-
Perales. 

Ns. del Rey 
perales 
Idera 
Ídem 

LLEGÓ CO.N 

Carros 
de 

hueves 

ídem 
de dos 
muías, 

Cajíale 
rias ma • 
vores. 

Id. mc-l 
ñor oí. i 

» 

I 

* 
I 
o 
» 
• i 
D 

» 

» 
JL 

» 
» 
V 
» 
i 
» 
» 
I 

» 
)> 
n 
i 
» 
» 
» 
n 
I 
» 

* 
» 
» 

» . . 

¡ 
» 
» 

i 
» 

I 
l 

i 

» 
» 

i 

» 
s 
v » 

i 
I 

3 

! 
I 
I 
1 
1 
» 

i 
2 
I 

I 
I 
I 
l 
I 
2 
» 
» 
n 

» 
i 
i 
i 

i 

Loguas 

marcha 
abórra-

bles. 

3 V 

¡ i : 
2 
2 
I 
2 
2 
3 
5 
2 
2 

Oía-
de 

rcien 
abona

bles 

n 

» 
-

» 
ti 
8 

9 

2 

2 
5 

I 

I 
5 
3 

" 2 _ ¡ 
2 
I If2 
1 l |2 
2 
2 

,2 
?2S ' i 

2 
4 
2 
l 
2 
2 ' 

v 

J-

» 
n 
') 
O 

I; 
1 » 

c 

l is copia conforme con las órdenes insertas que se acompañan y se hallan originales en el lib 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr . Gobernador civil en 2 0 de mayo de 1858 para llevar á 

Navalcarnero á 3 de enero de 1 8 6 0 . — V.° B.°—El Alcalde Presidente, Ildefonso Izquierdo.—El 

» 

I 

n 
a 

» 
-- »-

31 
s 
jj 
» 

» 
í "5 

ro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y 

efecto lo que dispone la Real orden de 18 de* agosto de 

Secretario, Manuel Sobrino. 

('«-riilico Y para los efeclo.vque proscribe el art. 45 del 

857 sobre contraía de-Hagajes, libro U proseóte en 

os 
n ja 
o S. 

I » * í J 5 5 • I i 
<2¡ .« » c * e S - /' 



GdMISION DE ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO. 

" > « u r » e «I ¿ ¿ii)b*yjOl»j 01 ,o:¿f.q Im oíinoHn 
Se necesitan dos maestros de obras ó 

personas que tengan alguna noción de geo
metría, para ocuparlos en trabajos fuera 
de esta Corte. Los sugelos nue se crean 
aptos y quieran enterarse de las demás 
condiciones que se exigeu, y del sueldo 
queso les ofrece, podrán preseutarse en 
la calle de la Concepción Gerónima, nú* 
mero 4duplicado, último piso, de una á 
dos de la larde. 

Madrid 4 Üe marzo de 1861.—El Se
cretario de la Comisión, José Emilio de 
Santos. 

Necesitándose algunas caballerías para 
conducir el material necesario á las br i 
gadas de la espresada Comisión que lian 
de ejecutar los trabajos geodésicos enco
mendados á la misma, las personas que 
quieran contratar este servicio, pueden 
acudir ¿ la calle de la Concepción Geró-
n i í a , núm. 4 duplicado, de una á dos de 
la tarde, donde se les enterará de las con
diciones, requisitos y garantías correspon* 
dientes a la contrata. 

Madrid 4 de marzo de 1861 .—El Se
cretario de la Comisión, José Emilio de 
Santos. 

Necesitándose dos) carruajes de tras
porte de efectos para la sección primera 
de la espresada Comisión, las personas 
que quieran contratar este servicio, pue
den acudir al local ocupado por la misma, 
calle de la Concepción Gerónima, número 
4 duplicado, de una á dos de la tarde, 
donde podrán ver ul modelo que ha de 
servir para construirlos, y se enterarán 
de las condiciones. 

Madrid 4 de marzo do 1861.—El Se
cretario de la Comisión, José Emilio de 
Santos. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PItOPIKDADLS Y 
DKREC1IOS DEL ESTAD ) DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

No habiendo podido averiguar el do
micilio de don llamón Sierra, don Manuel 
Aguirre y don José del Pozo para entre
garles una invitación recibida de las Ad
ministraciones de la provincia de Ciudad 
Real y Guadalajara para el pago de pla
zos dé Bienes Nacionales, se les cita para 
qne se presenten en la de mi cargo á di
cho efecto, en el concepto de que notifi
cados ya por este auuncio de su obliga
ción al pago referido, las Administraciones 
respectivas se considerarán en el caso de 
gestionar el cobro por la via de apremio, 
cubierto que sea el plazo de instrucción. 

Se advierte que la citación uo se re
fiere á don José del Pozo y Arenas ni á 
don Manuel Aguirre Tejada. 

Madrid ^.° de marzo de 1861. —Ra
fael Gelaberl y Hore. 

Sl^TA SUCCIÓN. •• — 
1/; v.t*.l)i!'.'.'ju - Ou l id 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la universidad. 

Don Pedro Olarria y Adalid, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto, término de nueve 
dias, á don Antonio Alonso Herrero, ad
ministrador que ha sido del periódico ti -

' lulado El Constitucional, para que com
parezca en lá Audiencia del referido Juz
gado, sita en el piso bajo de la territorial, 
á prestar declaración inquisitiva en causa 
que se -sigue á instancia del señor don 
Fernando Corradi, Director y propietario 
del periódico Él Clamor público, por e s 
tafa y violación de correspondencia, p r e 
venido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de febrero de 1861.—Olarria 

. i 
Juzgado dé primera instancia del distrito 

del Barquillo. 

En virtud de provideneii del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Jaez togado 
de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se consideren con derecho 
á los bienes del concursado don Enrique 
Laoeu, de ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término deweinte dias, conta
dos desde el siguiente al de su inserción 
en los periódicos oficiales, presenten por 
sí ó por medio de persona legítimamente 
autorizada los títulos justificativos de sus 
créditos, conforme á lo dispuesto en la ley 
de enjuiciamiento civil, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo dentro del 
término señalado seguirán las actuaciones 
su curso, parándoles el perjuico que haya 
lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1861.—El 
Escribano, Fulgencio Fernandez. 

Juzgado de p)ime a instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Juliiin Martínez Yanguas, Juez togado do 
primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se emplaza por segunda vez á don Bonifa
cio de Pablo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias im-
prorogables, comparezca á contestar la 
demanda deducida contra el mismo por 
don Braulio Martínez, como Presidente de 
la sociedad minera La Segura Cordovesa, 
sobre entrega du las láminas que repre
sentan los acciones números 121 y 198, 
y primera mitad de la 124, Je que era 
poseedor, mediante haberse declarado ca
ducadas, y pago de 800 rs . procedentes 
de dividendos; apercibido que de no pre
sentarse se le declarará en rebeldía, y se 
notificaran en los estrados las providen
cias >i: ' - sivas. 

Madrid 2 do marzo de 1861.—IC1 Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—172. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Patricio González, Juez togado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corte, refrendada del Escribano de 
número de la misma doctor don Ángel 
Abad, su fecha 29 de enera^ll imo, dicta
da en los autos de concurso de don Dá
maso Villaciervos, se cita, llama y empla
za á lodos tos acreedores al mismo, para 
que comparezcan el dia 20 del presente, y 
hora de las doce de su mañana en la Au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de la 
territorial, con el fin de proceder al nom
bramiento de síndicos , bajo apercibi
miento que si no compareciesen se enten
derá que renuncian á su crédito, y se 
adoptarán por el Juzgado las disposiciones 
que correspondan. 

Madrid 21 de febrero de 1861.—Doc
tor Abad. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á l 5 d e febrero de 1861, el seflor don 
Víctor López de María, Juez de primera 
instancia de ella y su partido: 

Vistos los autos promovidos por Ce
sárea Rodríguez, viuda, vecina de Tiel-
mes, y en su nombre el Procurador don 
Felipe A cu fia, seguidos con el Promotor 
Fiscal y los estrados del Juzgado en re
beldía por incomparecencia de Nemesio 
Carrasco, hijo de la Cesárea, de la misma 
vecindad, sobre que se la declare pobre 
para litigar con el citado Nemesio: 

Resultando que teniendo que enlabiar 
demanda de reivindicación de una tierra, 
interpuso solicitud de pobreza, apoyándo
se en la carencia de bienes bastantes para 
seguir el pleito, de cuya pretensión se 
confirió traslado al Nemesio Carrasco y al 
Promotor fiscal, sin que el primero se 
haya presentado, siguiéndose en su r e 
beldía; 

Que la demandante ha probado no lle
gar los productos de sus bienes al jornal 
de dos braceros en aquella localidad: 

Considerando que se halla por tanto 
en el caso de la ley primera del ar t . 182, 

Fallo:—Que debo declarar y declaro 
á la Cesárea Rodríguez, pobre para litigar 
con los beneficios del ar t . 181 . 

Asi por esta mi sentencia que además 
de uolificaase en los estrados, se publi
cará en el Bo/eíír» Oficial do la provincia 
y Gacela del Gobierno, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Víctor López de Maria. 

Publicación.—En la villa de Chinchón 
á 15 de febrero de 1861.—El seflor don 
Víctor López de Maria, Juez de primera 
instancia de este partido, estando en a u 
diencia pública, dio y prouunció la ante« 
rior sentencia, de que doy fé.—Nicolás 
Segó via. 

mismo v hora de las nueve de su maflana, 
en la Éxcma. Diputación Provincial de 
Madrid, por ser el dia y hora señalados á 
este pueblo para la entrega de quintos; 
pues de lo contrario ó de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cabanillas de la Sierra, 15 de febrero 
de 1861.—José de Frutos. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del 
Valle. 

Ignorándose el paradero de Marcos 
Ahinza Pomares, á quien cupo la suerte 
del número 4 en el sorteo del afto anterior, 
y ha sido delarado suplente para este 
présenle reemplazo, se invita á los soñó* 
res Alcaldes de los pueblos donde se halle, 
le haga saber el presento anuncio, c^n el 
fin de que para el dia 20 del presente , se 
presente ante mi autoridad, para pasar á 
la capital á la entrega, y socorrerle para 
dicho viage, cuya entrega lendrá lugar el 
dia 26 del presente. Y para que no alegue 
ignorancia, sa fija el presente auuncio. 

Pinilla del Valle 8 de febrero de 1861 . 
—El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

Alculdia constitucional de Mangiron. 

Con superior autorización del escelen-
lísimo señor Gobernador de esta provin
cia, el Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo ha señala lo p ira el remate 
de los prados de propio3 de este mismo 
pueblo, el domingo 17 del corriente, de 
diez á once de su maflana, en la casa de 
este Ayuntamiento, bajo •! pliego de con
diciones que estará dé manifiesto en el 
acto del remato. 

Mangiron 2 de marzo de 1861.—El 
Alcalde, Ricardo Blas 

Xlcaldia constitucional de Rozas de 
Puerto Rea/. 

Con la competente autorización del es-
celenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se subasta en esta villa la 
Bardera ú Hojeadero de toda la dehesa 
boyal de este lórmino, cuya localidad, 
eslension, número y clase de ganados y 
tasación es como se espresa en ol siguien* 
te estado: 
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AYUNTAMIENTOS. 

Acaldia constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

No habiéndose pr-sentado al acto de la 
declaración de dos suplentes para el reem
plazo del presente año, que tuvo lugar en 
esta villa el dia 12 del actual, el mozo 
Ignacio Deive y Puente, huérfano de pa
dre y madre, natural de Arango, provin
cia de Lugo, que obtuvo el número dos en 
él sorteo celebrado el dia i de diciembre 

1859, á quien se le ha declarado se-

Suudo de dichos suplentes, se le cita, 
ama y emplaza, para que comparezca 

ante eí Ayuntamiento, á alegar las exen 
úiones de que se crea asistido hasta el dia 
19 del quo rige, ó le verifique el 22 del 
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Para cuyo acto so ha señalado el do 
mingo 51 del próximo y venilero mes de 
marzo, á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de esla villa, con es* 
tncta sujeción al pliego de condiciones 

i *il fcl>lt0H> í¿- ¿ " ~ : -l .Mit»'» Ji 

Juzgado de primera instancia del pa rtido 
de Naualcarnero. 

Licenciado don Antonio María Ortega, 
Juez do primera instancia de Navalcar-
uero y su partido. 

Por el presente, y término de 20 dias, 
cito, llamo y emplazo á todas las perso 
ñas que ya como herederos ó acreedores 
so conceptúen con derecho á los bienes re
lictos por don Juan José Pérez, Presbítero, 
vecino que fué de Majadahonda,que falle
ció en dicho pueblo en 27 de octubre úl
timo, bajo el testamento que otorgó ante 
su Escribano numerarlo en 25 del propio 
mes y año, para que en los autos de testa» 
mentaría que radican en este Juzgado y 
escribanía refreiulalaria, se personen en 
legal forma á egercitar su derecho, bajo 
apercibimiento deque en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á itf de febrero 
de 1861.—Antonio María Ortega.—Por su 
mandado, Mariano García Sanios* 
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3ue se halla de manifiesto en la secrelaría 
e este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 28 de febrero 
d e » m ! " m E I . A , < ? . , d e ' tíu«enÍ0 S a " g a 1 ' 
— P . O . , Mariano Martin, secretario. 

Alcaldía constitucional de Arcvalv. 

Anuncio de feria. 

Deseoso el Ayuntamiento de esta villa 
de contribuir por todos los medios posi
bles al fomento de la ganadería, agricul
tura y comercio, y previa Real orden de 
4 de setiembre último, ha acordado se , 
celebre en la misma una noeva feria, que 
tendrá lugar el domingo después de la ' 
festividad del Sanlisimun-COrpus Chrisli, 
y los t res dias siguientes de cada ano. 

La autoridad tiene adoptadas las dis
posiciones convenientes para que se pro
porcione comodidad y seguridad á los con
currentes: asi como todo lo que se pre» 
senté á la feria estará libre de los dere
chos de arbitrios municipales, por ahora. 

Aréralo 30 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
El Presidente, Anselmo Valcarcc y Vera. 
—De acuerdo del Ayuntamiento, Gumer
sindo Rodríguez, secretario. 

o c 
ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li

b r a . 
ídem de ternera, de 68 á 73 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos 1U 

bra. 
Tocino aflojo, de 78 á 80 rs . arroba, de 28 

á 30 cuartos libra. 
Kl. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 68 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 5 í á 4 0 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y d,. 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 35 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 65 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Palátas , de 4 á G rs . arroba, y de 2 

á 5 cuartos libra. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

En cumplimiento de lo mandado por 
la superioridad, se arriendan Is pastos de 
los montes de estos propios titulados la 
Cerquilla, Lomo, Cañadilla, Huelga y Pra
do Nuevo, Montiel, Asenjo, Ramos y J a 
ral, para su disfrute con 800 cabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de mayo á 51 de 
octubre de este aüo, bajo el pliego de con
diciones que se ha comunicado y está de 
manifiesto en la Secrelaría de este Ayun* 
tamiento. Su remate tendrá lugar el do
mingo 51 del corriente, á las once do la 
inanina, en la casa consistorial, bajo el 
upo de 2000 r s . , que es la tasación. 

Bustarviejo 2 de marzo de 18G1.— 
José Diaz. 

. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Mediante haber sido autorizada esta 
corporación para proceder al arrenda
miento de los pastos de primavera de los 

Íirados titulados Cañuelo y Plantío de la 
lata del Trigo ú üjarascal, perteneciente 

á estos propios, v con el fin de que tenga 
efecto, se señala para su remate el dia 7 
de abril próximo inmediato, de diez á do
ce de su mañana, en esta casa consisto-
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halle de manifiesto en la Secrelaría de 
este Ayuntamiento. 

Garganta 5 de marzo de 1861.—El 
Alcalde, Manuel Saeristin.—Por su acuer
do, Luis Casel, secretario. 

l'recios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1051 fanegas 
Que'lan por vender 1051 

Precio máximo - . . . . 51 1|2 
ídem mínimo. . . . . [ 4 5 
ídem medio . . 47 ,95 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—-El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

A L 0 A L D I A - 0 0 R R E G I M ! E N T Q 
M A D R I D . 

0 E 

Pe los parles remitidos en este, dia 
por !>« Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
09 precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo e¡£iiienlc: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2774 
1078 
9644 

94 

359 

B O L S A D E P A R Í S . 

Marso'ódc 1861 . 

Fondos franceses. 

3 por 100. . , 
4 1|2 por 100. . . 
3 por 100 esterior. 
ídem diferida. . . 
Consolidados. . . 

67 ,95 
97 ,70 
48 l t 2 
41 

91 5|8 á 3i4 
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fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 39 .765 

libras de peso, 
carneros que "hacen 7186 li

bras de peso. 
247 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me-
-ob l í i " ° r c n e U i a d e 

Carne de vaca,de 42 á 40 rs . arroba, v 
de 18 á 20 cuartos libra. 
r£9 roo , f i l i t » ^ S S l f l r W l w j 
t».í»m>biboo9 fib o^etlq 1* nobsiu* t b i i í | 

80LSA DE MADRID. 

Cotización del o de marzo de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10 d.; á plazo, 49-25 , 50 
y 25 c. fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
42-35; á|plazo,42»40y 7o c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-50 d. 

Ídem de segunda id., id., 17-40 p . 
ídem del personal id., 25-65 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
ü por i00 anual, id., 99 d. 

Mem de á 2000 r s . id. , 99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . id. 98 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do a 

2000 reales, id. 96 d. 
ídem de l.° de julio de 1S56, de á 

2000 r s . , id. 94-8od. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, id . , 95 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual Id., 109 d. 
, .Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id. 92 d. 
Acciones dtl Banco do España idem 

243 50. 
M o n i de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 55-Oü d. 

CAUBIOS. 

Londres á 90 diasfeciía, oO 10. 
Pafis n S d i a s vista, 5-21. 7 
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P A R T E HO OFICIAL. 

í b e i 

A N U N C I O S . 
UNÍU.N MtxEu«ANTORCHA Y QIJERUDINA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose adeudando ;i esta Sociedad, 
los Srcs. que á continuación se espresan, 
las cantidades que respectivamente se de
signan , por importe de los dividendos pa
sivos que >e han exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que po
seen y que también su indican,, se requiere 
á los mismos por este tercero y último 
anuncio, que en el término de quince rjiás, 
contados desde esta fecha: se sirvan h k cr 

J efectivas las cantidades que se mencionan, 
I bien entregándolas al recaudador de esta 

Sociedad, ó bien al Sr. Tesorero de la mis
ma don Julián Sartí, en inteligencia, 
míe trascurrido dicha plazo sin haber ve
rificado el pago, se procederá á la amorti
zación de las acciones que poseen y á lo 
demás que hubiere lugar, en cumplimiento 
de lo prevenido en la ley de Sociedades 
mineras y en la escritura y reglamento de 
esta Sociedad. Las cantidades adeudadas á 
la misma y los Sres. que deben satisfacerlas 
son las siguientes: 

Don Pedro Sollozo posee cuatro accio
nes núms. 466 al 469, y adeuda por ¡os 
dividendos núms. 14, 15, 16, 17 y 18, 
520 rs. vn. 

Don Gregorio del Conde posee dos ac
ciones, núms. 661 y 662, y adeuda por los 
dividendos núms. 14, 15 , 16, 17 y 18, 
160 rs. vn. 

Don Amado Soriano, posee dos acciones 
números 158 y 139, y adeuda por los divi
dendos núms. 15, 16, 17 y 18, 130 rs. 

Don Miguel Fernandez posee cuatro ac
ciones, núms. 489 al 492, y adeuda por los 
dividendos núms. 17 y 18, 140 rs. 

Madrid 1.° de marzo de 1861.—El Se
cretario, Anse'mo Llanos Iglesias.—175. 

Hallándose adeudando á esta Sociedad, 
los Sres. que á continuación se espresan, 
las cantidades que respectivamente se de
signan, por importe de los dividendos pa
sivos que se lian exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que poseen 
y que también se indican, se requiere á los 
mismos por este primer anuncio, que en 
el término de quince días, contados desde 
esta fecha, se sirvan lihcer efectivas las 
cantidades que se mencionan, bien entre
gándolas al recaudador de esta Sociedad, 
ó bien al Sr. Tesorero de la misma, don 
Julián S a i ti. en inteligencia, que trascur
rido dicho plazo sin haber verificado el 
pago, se procederá á lo que hubiere lugar, 
según lo prevenido en lo ley de Sociedades 
mineras y en la escritura y Reglamento de 
esta Sócíédtid. Las cantidades adeudadas á 
la misma y los Sres. que deben satislacev-
las, son las siguientes: 

Don Luis Bitini y Araujo poseo cuatro 
acciones núms. 234 al 237, y debo por los 
dividendos núms. 18, 19 y 20, 240 reales. 

Don Nicolás Castro posee cuatro accio
nes iiúins. 159 al 462. v adeuda por los. 
dividendos núms. 16, 17, 18,, i9 y 20, 360 
reales. 

Don Eusebio Castro posee dos acciones 
números 457 y 458, y adeuda per los divi
dendos núms. 16, 17, 18, 19 y 20, 180 rs. 

Doña María Sánchez posee dos acciones 
números 438 y 439, y adeuda por los divi
dendos núms. 17, 18, 19 y 20, 150 reales. 

Don Joaquín Mnrraci y S o t o posee dos 
acciones números 82 y 83, v ac'euda por 
los dividendos núms. 18, 19 y 20, 120 
reales. 

Don Esteban Ángulo posee dos acciones 
números 053 y 654, y adeuda por los di
videndos núrns. 18, 19 y 20,120 reales. 

Don José María Cruz posee una acción 
número 434 y adeuda por los divideudos 
números 14, 15, 16, 1 / , 1 8 , 1 9 y 20, 120 
reales. 

Don Demetrio Goirc posee una acción 
número 463 y adeuda por los dividendos 
números 19 v 20, 40 reales. 

Madrid 1> de marzo de 1861.—El Se
cretario, Anselmo Llanos Iglesias.—176. 
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En la imprenta del Bokin 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de p r e 
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc*-
cion de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el Bo
letín del dia 25 de febrero. 
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